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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la

Comisión Permanente del Congreso
de [a Ciudad de México

Presente

Le satudo con respeto; y con fundamento en los artícutos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVlt del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio ACM/DGSRNyAP/0070/0112023 de fecha 20 de enero de2023,
signado por el Director General de Sustentabilidad, Recursos Naturales y Áreas Protegidas en la
Atcaldía de Cuajimalpa de Morelos, e[ Lic. Carlos Zarza Segura, mediante el cual remite la respuesta al

Punto de Acuerdo promovido por la Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales y aprobado por ese

Poder Legis lativo de esta Ci su sesión celebrada eldía 11 de enero de 2023, mediante elsimilar
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General de SustentabiLidacl, Recursos Naturales y Áreas Protegidas en la Alcaldía de Cuajìmalpa de Morelos.
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ALCALDíA DE CUAJIMALPA DE MORELOS
DtRECC|ÓN GENERAL DE SUSTENTABILIDAD,

RECURSOS NATURALES Y ÁREAS PROTEGIDAS

Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México a 20 de enero de 2023

Oficio: ACM/DGS RNyAP/007 0 I 01 I 2023
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Asunto: Respuesta al Punto de Acuerdo,

aprobado por la Comisión Permanente del
Congreso de la Ciudad de México

el 1l de enero de 2023

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZALEZ
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
de la Secretaría de Gobierno de la Giudad de México

d ireccionoenerali urid ica@cd mx.qob.mx

PRESENTE

En atención a su oficio número SG/DGyEL/PA/CCDMXllll0004.14l2023 y con la finalidad de dar respuesta al Punto

de Acuerdo aprobado por la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, en su sesión celebrada el

1 1 de enero de 2023, por el que se exhorta en su resolutivo único:

"único.- Et Congreso de ta Ciudad de México con pleno respeto a tas funciones y atribuciones de tos demás Órganos

de Gobierno, exhorta a /as personas titulares de /as 16 alcaldías para que, de acuerdo con su suficiencia

presupuestal, promuevan y procuren en sus demarcaciones territoriales, la compra de la flor de cempas(tchitl

producida en la Ciudad de México, en las temporadas correspondientes." (sic)

Me permito hacer de su conocimiento que se atenderá el exhorto del Legislativo local, para lo cual se solicitará a la

Dirección General de Administración y Finanzas de este órgano político - administrativo, considerar en la temporada

correspondiente, el adquirir flor de cempasúchitl producida en la Ciudad de México.

Sin otro particular, aprovecho la ocasi ra enviarle un cordial y respetuoso saludo
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"Ante la emergencia climática declarada en nuestra demarcación, por un uso ambientalmenfe responsab/e y sustentable del papel' las
sþuienfes copías se envían de forma electrónica"

c.c.p. Lic. Adrián Rubalcava Suárez,- Alcalde de Cuajimalpa de Morelos.- Para su conocimiento.alcalde(@cuaiimalpa.cdmx.qob'mx
G. Jesús Arrieta Espinosa.- Secretario Particular del C. Alcalde.- Para su conocimiento, folio 219

secreta r¡opa rticula r@c u a¡im a lpa. cd m x. qo b. m x
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Av, Juárez Esq. Av. México s/n, San Pedro Cuajimalpa cp.05000

Demarcación Cuajimalpa de Morelos, CDMX

Edificio Benito Juárez, planta baja.

www.cuajimalpa.cdmx.gob.mx 58141100 ext. 2701

drnap@cuajimalpa,cdmx.gob. mx
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